
NÚWI. I0. T,un^s ^ 2^^e Eiiero rIe !^/r. 8 CRiS.

Las leJes y las disposiciones gcnc+•ales
del GoLierno son obli^atorias l+ara cada
c•+pital cle prm•inc•ia clrsclc yuc sc l^ul,li-
cun oficialmc^utr. c•n eIL•+, }' dc^scle cuaU•o
dias dc^pu^^; ha+n los demas I;ucblw cle
la u^isrn^ I+rovincia. '

(l,e^ 3 de A`uri^m:bre de IS.i7.^

^^^^^^^^ r ^^
PtiN'i'OS DI, StiSCItICI0^1.

Las lc^•es ór^lenes y anuncios que se
man^1^•n l^ohlicar cr^ los hul<^tines oficia-
lcs, se )r+n cle re^mitir ul Gcfe I+olitico
resp^^ctivu porcu^•o conclucto se pasar^n
á los Edirores dc los mencionados pe-
núrlicos.

(Iirrd úrclén dc G dc AGrit rle 18^cJ.^

Ol̂ dCIAL .

PItI;C1US DE SliSCItIClU^1. -

F.NCI)RDOI3i1: rn la imprentá y librtréa de tslt pc- E1VC(lRDOI3^1. Por un me Ilerad^ á casa dt lasst^

rirídico, roUe de la F• cprzr/eria nrím. ^ s. ' imres surcrtitnres r^ r.c. y pnr un lrinteslre ^ 4.

h;tV l.il PItOVINCIA: en tndas las adneinislrrutones Pillt.l /,OS DF,' i11+'U^`liA. Por un ^ nes i 5 ra.^ p^1^
de cnrreos ri por mtdio dt una libranzu á javnr del Edi[nr. un [rimeslrt 4 0, ĵrai^co tl pnrlt.

GOSY^7Kli^0 ^II^^RYOR POLÍTICO.

Gircular núm. G2.

F.l Sr. Subsecretario ^el Ministerio de la
Gobernacion de la Península cun fecha 18 de
Di ĉiembre }íltimo mu ha comunicado la Real
órJen siñuiente.

« EI Sr. Dlinistro de Hacicnda trasluda en
;8 del mes anterior al de la ^iobernacion de
]a Peninsula 1a siñuicntc Réal órden que con
la misma fecha comunica aI Dirc^;tor general
de contribuciones indirectas.-La Iteina en vi^-
ta de un espediente promovido á instancia de
la Diputacion provincial de Granada sobre que
se declare el punto donde deben contrib,uir para
el culto parroyuial alaunos labradores vecfnos
del pueblo de Noalejo, que residen en cortijos
Pertenecientes al término de la villa de Cum-
potejar, se ha servidu resolver que en cl caso
de hallarse divididas la vecind^d j residencia
satisfegan los inte^esados sus cuotas en el pue-
blo donde tengan esta iíltima circunstancia,
porque en cl reciben el pasto espiritual, para
cuyo so^tenimiento se hacen foR repartos de que
se trata. I.o que de lieal órden comtir ► icada
por dicho Sr. JL1inistro dc la Gobernacion, lo
transcribo á V. S. para los efectos correspun-
dicutcs."

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
letin oficial para conoeimiento d^ quien cor-
responda y efectos opurtunus. Córdoba 7 de I:ne-
ru de 18^i6.-E. G. P. I,-Erancisco Noriones.

INTEND^NCIA DE CÓRD08A.

Circular núm. 67.

Para qu^ por la seccion de ĉontabilidad de
esta provincia pueda liquidar lo ^que debe esa
Ayuntamieuto por el continoente del ramo de
Pósitos sun indispensables los tcstimonios de las
cuentas enu,+les que se presentaban en la Exma.
lliputaciun pru^incial, cuyos documentos deben
ecsislir precisamente en la Secretaria de esa
corporacion;, pero como el desposeerse de tales
documentos puede ofrecer de parte de VV. al-
guna repuanancia, por el temor de que padez-
cau estravio, he reeueltu prevenir á VV. para
obiar tales inconvenicntes, qtie en el término
preciso de $0 dia^ remitan á la^ seccion de
contabilidad de esta provincia por persona de
la entcra confianza dc ese Ayuntamiento tos
testimonios dc las cuotas de los años que se
espre^an en la nota que. se estampa á conti-
nuacion, facilitándosele por la espresada seccion
un resósardo por el tiempo que hayan de con-
servarse en la roisma, que ser5 el rnenor posi-
ble.-E^pero, que en la evacuacion de este ser-
vicio no habrú por parte de VV. la menor de-
mora.

Dios gu^irde á VV. muchos años. Górdoba
8 de E+^ero de 18•YG.-P. I. D. S. I.-•11fa^
nuel Arias.-5res. de los A^untamicntos de 1R
provincia. ^

Seccion de co^ttabifidad dé •la ptovincia de
L'úrdoLa.

Nota dc los pueblos quu faltan liquidar los con-
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